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Constitución japonesa, artículo 9

[image: image1.png]1) Aspiring sincerely to an international peace based on justice and order, the Japanese
people forever renounce war as a sovereign right of the nation and the threat or use of

force as means of settling international disputes.






 INCLUDEPICTURE "http://sicsal.net/acciones/9-2.gif" \* MERGEFORMATINET [image: image2.png]2)In order to accomplish the aim of the preceding paragraph, land, sea and air forces, as
well as other war potential, will never be maintained. The right of belligerency of the state

will not be recognized.





	Aspirando sinceramente a una paz internacional basada en la justicia y el orden, el pueblo japonés renuncia para siempre a la guerra como derecho soberano de la nación, y a la amenaza o el empleo de la fuerza como medio de solucionar las disputas internacionales. 

	Con el fin de realizar el propósito expresado en el párrafo anterior, no se mantendrán las fuerzas de tierra, mar y aire, al igual que cualquier otro potencial bélico. El derecho de beligerancia del estado no será reconocido. 


El Artículo 9 de la Constitución Japonesa establece el Derecho Soberano de la Nación de renunciar a la guerra, así como prohíbe el mantenimiento de todo tipo de fuerzas armadas. Es un valor común para un Mundo Pacífico y Sustentable 

«Como ciudadana del mundo, yo apoyo el Artículo 9. El mundo no necesita más militarización; el dinero y los recursos deberían ser utilizados para resolver muchos de los problemas comunes que enfrentamos actualmente. De hecho, pienso que todas las constituciones debería incluir un Artículo 9 -tal vez una campaña global para tal fin se necesite- y ciertamente no la eliminación del que a ustedes [los Japoneses] pertenece».
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